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MINISTERIO DEL TRANSPORTE 
REGIONAL ANTIOQUIA - CHOCO ~h~ 

RESOLUCION No. . IJ 2 O "'.... DE 
) O~ JLIL 1996 

"Por la cual se autoriza la unificación de la capacidad transportadora de 
Bus, por Bus y/ o bu.seta tipo B, a la empresa "COOPERATWA NORTE.NA 
DE TRANSPORTADORES LTDA., COONORTE, " en las rutas autonzadas 
dentro de la jurisdicción de la Regional Antioquia y Choc.ó, exceptuando las 
rutas Medellín - San Carlos y viceve-rsa y Medellín - Puerto Triunfo y 
viceve-rsa " 

LA ASESORA REGIONAL DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE 
EN ANTIOQUIA Y CHOCÓ 

En uso de sus facultades legales y en especial las 
conferidas mediante los Decretos No. 2 1 71 de 1992, 
1927 de 1991, la Resolución No. 0717 de 1995, 

emanada del Ministerio de Transporte, y 

CONSIDERANDO 

Que el Representante Legal de la empre$a COOPERATWA NORTE.NA DE 
TRANSPORTADORES LTDA., COONORTE, mediante escritos radicados bajo 
los Nos. 73 72 de agosto 25/ 95 y 8504 de octubre 03/ 95, solicitó ante la 
Asesoria Regional Antioquia - Choc.ó del Ministerio de Transporte, 
unificación de la capacidad transportadora en la clase de vehículo Bus, por 
Bus y/ o Bu.seta tipo B, en las rutas autorizadas. 

Que la Regional Antioquia y Chocó del Ministerio de Transporte, en 
cumplimiento del Artículo 65 del Decreto 1927 de 1.991, ordenó la 
publicación de la solicitud de unificación de capacidad transportadora en 
las rutas autorizadas dentro de su jurisdicción a la empresa COOPERATWA 
NORTE.NA DE TRANSPORTADORES LTDA., COONORTE, mediante 
Resolución No. 0406 de diciembre 21/95. 

Que la empresa TRANSPORTES ORIENTE ANTIOQUE.NO SALAZAR Y CIA. 
S .C.A. , mediante radica.e.o No. 1137 de febrero 06/96, presentó oposición a 
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MINISTERIO DEL TRANSPORTE 
REGIONAL ANTIOQUIA - CHOCO 

ÍII 

P. r 

Continuación de la Resolución No. ·· ? 'De 1996 Hoja 2 

Por la cual se autoriza la unificación de la capacidad transportadora de Bus, por Bus y/o 
buseta tipo B, a la empresa "COOPERATIVA NORTEÑA DE TRANSPORTADORES 
LTDA., COONORTE," en las rutas autorizadas dentro de la jurisdicción de la Regional 
Antioquia y Chocó, exceptuando las rutas Medellín - San Carlos y viceversa y Medellín. 
Puerto Triunfo y viceversa. 

la solicitud presentada por la empresa COONORTE, las cuales Ju,eron 
rnsueltas con la Resolución No. 254 de junio 12 de 1. 996. 

Que mediante Resolución No. O 1221 de marzo 04 de 1. 993, expedida por la 
Dirección General del extinto INTRA, le autorizó la siguiente capacidad 
transportadora: 

CLASE DE VEHICULO CAPACIDAD MINIMA CAPACIDAD MAXIMA 

AU'I'OMOVIL 82 97 
BUS ABIERTO 68 82 
BUS CERRADO 155 186 
CAMIONETA 04 05 
CAMPERO 51 66 

Que la Oficina Regional Antioquia, mediante Resolución No. 1 79 de agosto 
10 de 1.995, autoriza el cambio de capacidad transportadora de Bus por 
Microbús, nivel de servicio corriente, en algunos de los horarios autorizados 
en la ruta Medellín - Yarumal y Vsa quedando la capacidad 
transportadora en bus y microbús de la siguiente forma: 

CLASE DE VEH!CULO 

MICROBUS 
BUS CERRADO 

CAPACIDAD MINIMA 

08 
153 

CAPACIDAD MAXIMA 

10 
184 

Que la Aseso-ria de la Regional Antioquia y Clwcó elaboró el Estudio No. 051 
del 03 de julio de 1996, considerando viable acceder a lo solicitado, en 
concordancia con lo establecido en los Artículos 64 y 65 del Decreto 1927 de 
1991. 
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MINISTERIO DEL TRANSPORTE 
REGIONAL ANTIOQUIA - CHOCO 

' l 

Continuación de la Resolución No/. ; .¿ 1;¡ JJe 1996 (..• 6 

i 4 Q, 
,! ' ' ;,. 

Hoja 3 

Por la cual se autoriza la unificación de la capacidad transportadora de Bus, por Bus y/o 
buseta tipo B, a la empresa "COOPERATIVA NORTEÑA DE TRANSPORTADORES 
LTDA., COONORTE, " en las rutas autorizadas dentro de la jurisdicción de la Regional 
Antioquia y Chocó, exceptuando las rutas Medellín - San Carlos y viceversa y M edellín. 
Puerto Triunfo y viceversa . 

Que por lo anteriormente expuesto, este despadw: 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: Modificar el Artículo Tercero de la Resolución No. 
179 de agosto 1 O de 1. 995, proferida por la 
Asesora Regional Antioquia y Chocó del Ministerio 
de Transporte, en el sentido de Unificar a la em
presa COOPERATIVA NORTENA DE TRANSPOR
TADORES LTDA., COONORTE, la clase de vefúcu.lo 
BUS Y/O BUSETA TIPO B, en las rutas autori
zadas dentro de la jurisdicción de la Regional, a 
excepción de las rutas Medellín - San Carlos y Vi
ceversa y Medellín - Puerto Triunfo y viceversa, la 
cual quedará de la siguiente forma: 

CLASE DE VEHICULO CAPACIDAD MINIMA CAPACIDAD MAXlMA 

AUTOMOVIL 82 97 
BUS ABIERTO 68 82 

BUS Y/0 BUSETA TIPO B 170 204 

CAMPERO 51 66 
MICROBUS 08 10 
CANUONETA 04 05 

ARTICULO SEGUNDO: Los demás término de la Resolucion mencionada 
continúan vigentes. 
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MINISTERIO DEL TRANSPORTE 
REGIONAL ANTIOQUIA - CHOCO 

., 
Continuación de la Resolución No. De 1996 Hoja 4 

Por la cual se autoriza la unificación de la capacidad transportadora de Bus, por Bus y/o 
buseta tipo B, a la empresa "COOPERATIVA NORTEÑA DE TRANSPORTADORES 
LTDA., COONORTE," en las rutas autorizadas dentro de la jurisdicción de la Regional 
Antioquia y Chocó, exceptuando las rutas Medellín - San Carlos y viceversa y Medellín . 
Puerto Triunfo y viceversa. 

ARTICULO TERCERO: Las autoridades de tránsito y transporte, serán la 
encargadas de velar por el estricto cumplimiento 
de la presente providencia. 

ARTICULO CUARTO: Contra el presente acto administrativo sólo proceden 
por la vía gubernativa los recursos de reposición ante 
este Despaclw dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a su notificación. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

Dada en Medellín, a los ·r,, ~ r-P~tÍ .,, . ~ 

L.F.D.C /1..A.P.A 

.I /J r, . ~/fr~«~~r 
NORA ROLDAN DE SU.ARS~ :·. ·\._., .. ~_-,s~! 

Asesora del Ministerio de Trans~e.?.~ª~·,.,,.,~ 
Regional Antioquia y Chocó 
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